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1. Inquietudes informe del Secretario Técnico.
El secretario técnico del Consejo Nacional de Operación - CNO le público al Comité de Distribución las actividades que se han venido desarrollando por parte del consejo, los temas más relevantes del informe fueron:
 

· Tal como lo manifestó el CND en las dos reuniones extraordinarias del mes de diciembre de 2020 del Subcomité de Plantas, se presentará por parte de XM la segunda versión de su estudio de Flexibilidad en el SIN en el próximo mes. Si bien los principales resultados se socializaran con el Consejo, se recomienda la programación de una reunión conjunta con los subcomités de Planeamiento Operativo-SPO, Análisis y Planeamiento Eléctrico-SAPE y Plantas-SP, para el análisis detallado de dicho estudio. Lo anterior es fundamental para validar las observaciones hechas por el Consejo a la primera versión, y continuar con la elaboración de los Términos de Referencia del estudio propuesto de Flexibilidad del SIN.
· En el marco de lo establecido por la Resolución CREG 209 de 2020, que modificó el Estatuto para Situaciones de Riesgo de Desabastecimiento (Resolución CREG 026 de 2014), la Comisión actualizó la senda de referencia del volumen útil agregado del SIN para la estación de verano.
· Se envió a MINENERGÍA la comunicación con comentarios al proyecto normativo “Por la cual se definen criterios de resiliencia, seguridad y confiabilidad para el suministro de energía eléctrica”. La misma puede ser consultada en la página web del CNO.  
· La CREG expidió la Resolución CREG 233 de 2020, “por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución-Disposiciones y procedimientos para la asignación de capacidad de transporte en el Sistema Interconectado Nacional-”. En ella la Comisión plantea un ajuste a los procedimientos contenidos en la Resolución CREG 106 de 2006 para la asignación de puntos de conexión, define nuevas reglas y requisitos según el tipo y clase de solicitud, plantea una ventanilla única para la revisión de los estudios de conexión, ajusta algunas disposiciones en materia de garantías, contratos de conexión y conexión profunda, al igual que planea una transición para acogerse a dicha Resolución, se conformó un grupo de trabajo de los comités de transmisión y distribución y se realizaron los comentarios que tenían plazo hasta el día 22 de enero de 2021.

· El Comité de Supervisión y Ciberseguridad elaboró la propuesta del Acuerdo de Supervisión de los activos de la Red del SIN, se publicará en la página WEB del CNO para comentarios de los Comités de Transmisión y Distribución.
2. Inducción C.N.O.
La asesora Legal del Consejo Nacional de Operación - CNO le presentó al Comité de Distribución los aspectos institucionales, reglamento interno, código de ética y aspectos administrativos por los cuales se rige el funcionamiento del Consejo y el actuar de los miembros de los foros que lo componen.
 

Adicionalmente se realizó la siguiente evaluación con los miembros del Comité de Distribución:
 

¿Qué aspectos destacarían de la gestión del Subcomité o Comité durante el año 2020?
 

· Elaboración Acuerdo CNO 1303 (Se logró dinamizar el seguimiento al comportamiento de la demanda de energía del SIN por parte de los Operadores de Red).
· La asistencia a las reuniones ordinarias y extraordinarias.
· La asertividad, compromiso y la disposición con la que el Comité abordo y trabajo cada uno de los temas asignados por el Consejo Nacional de Operación - CNO.
· La ejecución del taller de demandas operativas virtual en el mes de junio de 2020.

 

¿Qué aspectos consideran deben mejorarse en el año 2021?
 

· Mejorar en el manejo del tiempo y las intervenciones durante la ejecución de las reuniones.
· Compartir la agenda en la citación de las reuniones.
· Mejorar la metodología para realizar los comentarios a los documentos trabajados durante las reuniones.
· Lograr que los agentes requeridos por el comité para revisar y gestionar temas particulares que contribuyen a la seguridad y confiabilidad del SIN asistan cuando sean invitados.  

El CNO informó que ya está lista la metodología y la capacitación respectiva para llevar a cabo la firma digital de las actas de las reuniones desde el año 2020, se revisará si es viable lograr la firma de las actas del año 2019.

3. Conformación de empresas integrantes del Comité de Distribución 2021.
Las empresas que confirmaron al CNO su participación en las reuniones del Comité de Distribución para el año 2021 son las siguientes:
 

· CELSIA COLOMBIA, CODENSA, EBSA, AFINIA, AIR-E, ELECTROHUILA, EPM, DISPAC, TERMOBARRANQUILLA, CEO, ESSA, EMCALI, ENERCA, CHEC y AES CHIVOR.
​CEDENAR y TRANSELCA asistirán a las reuniones del Comité de Distribución como invitados.
4. Elección del presidente.
El Comité de Distribución eligió por unanimidad como presidente para la vigencia 2021 a la EBSA.

 

El Comité resalto la buena gestión realizada por CELSIA COLOMBIA en la presidencia durante el año 2020.

5. Elaboración plan operativo 2021.
El Comité de Distribución elaboró el plan operativo para el año 2021, el cual puede consultarse en la página WEB del Consejo Nacional de Operación – CNO, se resaltan los siguientes temas:
 

· Se realizará la plenaria de Operadores de Red Virtual en el mes de abril, en la reunión de febrero se definirá la agenda.
· Se realizarán las Jornadas Técnicas de Distribución virtuales en el mes de Julio, en la reunión de febrero se conformarán los grupos de trabajo responsables de la logística y la agenda académica del evento
6. Informe trimestral de seguimiento acciones de eventos del SIN – Acuerdo C.N.O. 787.
XM le presentó al Comité de Distribución el seguimiento trimestral de las acciones derivadas de los análisis de los eventos en el SIN y el cumplimiento por parte de los operadores de Red, según a lo establecido en el Acuerdo CNO 787.
 

De la revisión realizada se identifica lo siguiente:
 

· Los Operadores de Red ELECTROHUILA y DISPAC continúan con una magnitud alta de acciones pendientes por solucionar (Acciones en su mayoría de protecciones).
· Celsia Colombia aparece con un gran número de acciones pendientes, situación ocasionada porque ya se incluyeron las acciones de Celsia Tolima.
· Se resaltó el cierre de acciones que realizaron CENS y CEDENAR.
· La EBSA informó que de acuerdo con el cronograma definido la mayoría de las acciones pendientes se estarían solucionando en el primer trimestre del año 2021 (XM solicitó ajustar el plan de trabajo enviado).
· DISPAC informó que se encuentran en la etapa de adquisición de los equipos requeridos y la definición de la ingeniería de detalle, esperan cumplir con el cronograma definido según el cual se tendrían solucionadas 47 acciones en el tercer trimestre del año 2021.
· EMSA todavía no ha enviado el plan de acción al CND para solucionar las acciones pendientes que se había comprometido con el Comité de Distribución, el CNO enviará comunicación solicitando esta información.
​
 El Comité de Distribución continuará realizando el seguimiento a la implementación de los planes de acción definidos por los Operadores de Red en las próximas reuniones. 

7. Revaluación del EDAC según Acuerdo C.N.O. 1059.
XM le presentó al Comité de Distribución los estudios de la revisión y actualización del EDAC por baja frecuencia del SIN, las principales conclusiones y recomendaciones realizadas fueron las siguientes:
 

· La pérdida de la unidad de generación más grande (Sogamoso 273 MW o Gecelca 3.2 273 MW) no hace actuar la primera etapa del EDAC en periodos mínima, media o máxima demanda proyectada en el horizonte estudiado (2021).
· El EDAC responde adecuadamente ante eventos de gran magnitud evitando la pérdida de fuentes de generación adicionales en eventos de excursión de la frecuencia a bajos valores. Sin embargo, ante eventos que ocasionen la actuación del Esquema de Separación de Áreas (ESA) con Ecuador, el agotamiento de reservas rodantes en el SIN puede afectar la recuperación de la frecuencia por encima del umbral de la primera etapa del EDAC. No obstante, la frecuencia tiende recuperarse.
· De acuerdo con los análisis de los eventos considerados, la actuación del esquema es confiable para cubrir los desbalances de generación en el SIN, por lo cual, se recomienda la continuidad del estema actual para el año 2021.
· Es importante establecer métricas de desempeño del EDAC para eventos de alto impacto y baja probabilidad para evaluar objetivamente la idoneidad de este ante dichos eventos. Sugerimos que esta propuesta sea analizada al interior del SAPE.
· En el año 2020 se hicieron pruebas a las etapas 1 y 2 del EDAC, por lo tanto, se recomienda probar etapas 3 y 4 en el 2021.

El Comité de Distribución conceptuó favorablemente los estudios realizados por XM sobre el EDAC y la recomendación realizada de probar las etapas 3 y 4 durante el año 2021, por lo cual recomienda al CNO su aprobación.
8. Seguimiento elaboración metodologías reporte de información Demanda No Atendida al CND.
XM le presentó al Comité de Distribución los avances que se lograron en la reunión del grupo de trabajo realizada el día 21 de enero de 2021, lo más relevante fue lo siguiente:

 

· Se definió el formato para realizar el reporte de la DNA al CND, en el cual no se incluirá el siguiente campo: Barra Pronóstico donde se refleja DNA.
· Se debe reportar la DNA del STR y SDL con incidencia en el STR.
· En la próxima reunión del grupo de trabajo se definirán las metodologías para la identificación de la DNA y la transición que se tendrá antes de iniciar su reporte al CND.

9. Seguimiento plan de acción, acciones pendientes análisis de eventos ECP-ELECTROHUILA.
Para llevar a cabo este punto no asistió el Operador de Red ELECTROHUILA, no obstante, XM informó lo siguiente:

 

· Electrohuila envió la información para realizar el cierre de tres acciones pendientes, pero todavía están en el proceso de revisión por parte de XM.
· Según el cronograma de trabajo definido por ELECTROHUILA la etapa 1 finalizaba en diciembre de 2020 y la etapa 2 en la tercera semana del mes de enero de 2021.

El Comité de Distribución continuará realizando el seguimiento al cumplimiento del cronograma del plan de acción definido por ELECTROHUILA en las próximas reuniones.

10. Informe XM.

Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron los siguientes temas:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).
· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía estuvo por debajo del valor establecido para el mes de diciembre de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplieron los MC Quindío, 

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).
· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.
· Reporte DNA por actuación de ESPs
· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.

​
El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviarles comunicación a los administradores de los MC Guaviare, Boyacá y Emec, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020.
· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Cerromatoso, Oxy, Cirainfanta, Intercor, TubosCaribe y Drummond, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020.

· ​Durante el mes de diciembre de 2020, los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Tolima, Huila y Tuluá, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.
· Durante el mes de diciembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Boyacá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Choco, CiraInfanta, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe.
​
​ “…a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· Durante el mes de diciembre los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cartago, Casanare, Celsia, Cerromatoso, Cesar, Choco, CiraInfanta, Drummond, Emec, GM, Guaviare, Huila, Intercor, Meta, Oxy, Putumayo, Tolima y TubosCaribe. 
​
​​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
 

El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
 

· De acuerdo con el criterio definido por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de diciembre de 2020 los mercados de comercialización que cumplieron con este criterio y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Intercor, Oxy, TubosCaribe, Boyacá y Drummond.
​
​​​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."
 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.
 

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de Diciembre de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de Noviembre los mercados de comercialización que no cumplieron con este reporte fueron: Antioquia, CiraInfanta, Drummond, Oxy, Celsia, GM, Tolima, Tuluá, Boyacá, Cartago, Quindío, Casanare, Arauca, Bajo Putumayo, Cali, Cerromatoso, Choco, Emec, Guaviare, Intercor, Meta, Putumayo, Rubiales y TubosCaribe. 
 

Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”
 

El CNO les enviará comunicación a los Operadores de Red que no están reportando la información mencionada, en cumplimiento de lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
